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Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN:        11001-33-35-010-2020-00244-00 

DEMANDANTE:  MARÍA DIOSELINA DÍAZ CANO Y OTRO  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Viene el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión del medio 

de control intentado, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones:  

 

Observa el Despacho que en el proceso de la referencia se pretende que se declare 

la nulidad parcial de la Resolución 4190 del 3 de noviembre de 2000, así como de 

la Resolución 7423 del 30 de noviembre 2012, y como restablecimiento declarar 

que la pensión de jubilación de José Diomedes Aldana Ortega (Q.E.P.D) debe ser 

revisada en su totalidad teniendo en cuenta la totalidad de las primas y demás 

factores salariales incrementado el valor de la prestación en un 75% del promedio 

de lo devengado en el año de servicio inmediatamente anterior.  

 

Explicado lo anterior, el artículo 162 ibídem ilustra el contenido que debe tener la 

demanda que se formule ante esta jurisdicción, precisando, entre otros aspectos, 

las pretensiones encaminadas a atacar la actuación de la administración, los 

fundamentos de derecho de estas, esto es, los cargos que se endilgan a la actuación 

de la administración y la estimación razonada de la cuantía, a efectos de establecer 

la competencia. Esto provocará, inevitablemente, que el poder sea consonante con 

la acción a instaurar ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 

Pues bien, analizada la presente demanda se, advierten las siguientes falencias: 

 

1. Teniendo en cuenta que lo pretendido con la demanda es que en aplicación 

de la Resolución 4190 del 3 de noviembre de 2000, así como de la Resolución 7423 

del 30 de noviembre 2012, revisadas las documentales allegadas con el expediente 

no se evidenció que dichos actos administrativos hayan sido aportados al plenario 

conforme con lo establecido en el artículo 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

2. Se observa que el escrito de demanda se confirió el poder para actuar ante 

la Jurisdicción Ordinaria y contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP siendo 
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diferente a las partes intervinientes en el presente litigio; de igual forma, no se 

determinó claramente el acto administrativo que se pretende demandar. 

 

3. No se aportó copia completa de la petición con la cual se agotó previamente 

la vía gubernativa ante la entidad demandada. Lo anterior, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 1° del artículo 166 y el numeral 2° del artículo 161 del C.P.A.C.A., 

respectivamente. 

 

4. con el fin de analizar la competencia territorial deberá aportar certificación en 

la cual se indique el último lugar (ciudad – municipio) donde José Diomedes Aldana 

Ortega (Q.E.P.D) prestó sus servicios, conforme a lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 156 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

5. No se observa la constancia del traslado de la misma a la parte accionada en 

la forma prevista en el numeral octavo del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021 

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos anunciados dentro 

del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por MARÍA DIOSELINA DÍAZ CANO en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, para que en el término de diez (10) días siguientes a 

la notificación del presente auto por estado electrónico, subsane el aspecto 

mencionado en la motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto 

por el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

   LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

         Jofl    

 

Firmado Por: 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d947c0249544fa5a1e978948d28d4e89a33c7e295d127dd0e3ed2910f961d041 

Documento generado en 18/03/2021 09:52:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


